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EXP 236816/12 

"WARD CARLOS  S/ POSESIÓN VEINTEAÑAL" 

 

EDICTO CITATORIO 

 

El juzgado Civil, Comercial y Minas Nº 2, a cargo de la Dra. Rosana Pérez, sito en calle 

Lavalle Ext. sur de la ciudad de Villa Mercedes, Segunda Circunscripción Judicial de la 

Pcia. de San Luís,  en fecha 29 de Octubre de dos mil catorce, en los autos caratulados 

“WARD CARLOS S/ POSESION VEINTEAÑAL”, Expte. 236816/12 ha dictado la siguiente 

resolución: “Conforme lo peticionado, se provee el escrito de demanda, por promovido 

juicio de POSESION VEINTEAÑAL en contra de SANTIAGO WARD, MARIA LILLY WARD 

DE O´NEIL, JUAN ANDRES WARD, CRISTOBAL WARD, ERNESTO WARD, SANTIAGO 

MANUEL WARD Y CESAREA HEREDIA DE WARD, con domicilio desconocido, sobre la 

finca urbana ubicada en Manzana 186, parcela 4, sección 11 de la localidad de Villa 

Mercedes, Departamento Pedernera, Provincia de San Luis, Inscripta en el Registro de la 

Propiedad Inmueble al Tomo 149 de Pedernera, Folio 463, número 16.448 y tomo 18 (de 

Pedernera), folio 400, número 2.739 constituyendo ambos el Padrón unificado Nº 

55.530 de la receptoría Villa Mercedes. Imprímase a la misma el trámite del juicio 

ordinario (Art. 330 CPC). En consecuencia, córrase traslado a los accionados por el 

término de quince días, a fin de que comparezcan a estar a derecho, la contesten, 

opongan excepciones si las tuvieren y ofrezcan las pruebas de que intenten valerse. 

Atento las constancias de autos y el desconocimiento de los domicilios de los 

demandados, publíquense, bajo responsabilidad de los peticionantes y con transcripción 

completa de la presente resolución, edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, 

conforme lo normado por el art. 911 del CPC, emplazando a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble y por el término mencionado Ut-Supra, para que 

comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en este proceso bajo 

apercibimiento de designar al señor Defensor Oficial de Ausentes para que los 

represente, conforme lo normado por el art.343 del C.P.C.yC. 

Atento lo dispuesto por el art. 196 del CPC y a los fines de otorgar  mayor publicidad, 
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para facilitar el conocimiento de las 

acciones de  posesión y garantizar el  derecho de defensa  de quien 

tenga interés en el pleito: DISPONGO: ordenar la colocación con 

actuación del Sr.  Oficial de Justicia, Prov. de San Luis, de  un  cartel indicativo con 

letra negra  legible,  con  las referencias necesarias 

acerca de la existencia del juicio, en el lugar del inmueble, visible 

desde el principal camino de acceso y su mantenimiento a cargo del actor 

durante  toda la tramitación del juicio,  circunstancia que deberá 

constatarse   en   forma   mensual,   librándose   mandamiento   en   la 

oportunidad respectiva. El cartel indicado  deberá  tener  como mínimo en su 

longitud 1 mt. por 1 mt. de ancho, conteniendo  la siguiente leyenda 

“inmueble sujeto a  posesión veinteañal, Número  de  expediente,  año 

y carátula  completa,  Juzgado interviniente, circunscripción y Juez a 

cargo”   cuya   conservación   en   las   condiciones   indicadas   será 

verificada   periódicamente   por   Secretaría,   labrándose   respectiva acta. 

Villa Mercedes (S.L.), 05 de noviembre de dos mil quince. 

 

    

 

 


